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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás ios íondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de SO de Febrero de Í 8 6 1 . ) 
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Secretaria. 
Seceion 2.a 

Negociado de elecciones. 
ElExcmo. Sr. Gobernador General se ha servido 

Í
aponer se publique en )a Gaceta el nombre del Go-
rnfdorcillo que ha sido elegido para el presente 
enio de 1892 á 1894, del pueblo que á contiDuacioa 
expresa: 

Promncia de Oehú. 
ganito (islas 

\lt Omotes). . D. Pascual Donaire, l.er lug-ar de la 
terna. 

Manila, 5 de Setiembre de 1892.—El Secretario, Luis 
e la Torre y Viilanueva. 

I3-: 

J Mi! 

itmmmo de la Plaza para el dia 7 de Setiembre de 1892. 
| Pirada y vig-ílaacia, Ai'tiliería y í?úm. 72,—Jefe 

t áfidia, el Teniente Coronel de Artillería, D. José Díaz 
jfwela.—Imag-inaria, otro dei núm. 73, D. Vicente 
Villas.—Hospital y provisiones, núm. 72, 4.o Capitán. 
-Raconoj-imionto da zaoüte y vigilancia montada, Ar-
¡illeria.—Paseo de enfermos, núm. 70.—Música en la 
luneta, Artillería. 
D̂e órden lie tí. E.-—Si Teníante Oo.onel, Sargento 

Mayor, José García. Cobeces. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
BE FILIPINAS. 

finÜ-V1^'0 Cases' actual Presidente del Consejo de 
^iHa de los menores hijos de D. Manuel Pérez, 

servirá presentarse en el Registro de esta Inten-
¿ J j ^ ^ n e r a l para enterarle de un asunto que le 

y * que se anuncia en la Oaeeta para conocimiento 
1 ^íeresado. 

5 de Setiembre de 1892. —Jimeno. 
¡̂3 

^^lacjQQ (jQ Q ^ ^ g Municipales ejecutadas por 
CL reCC10n de l a a m i s m a ! ? f»n tr»Hr> ol r á r l í n H a l 

^RETARIA DEL iSXCMO. AYUNTAMIENTO 
">» LA. M . N . I S. L . CIÜDÍLÜ JD̂ S M A N I L A . 

Ex, de las mismas en todo el rádio del 
<leÍCmÓ" -^y^amiento, durante la segunda quincena 

11368 de Agosto de'1892. 

. ^ han 
Obras de conservación. 

^ veclUHr^ara^0 0̂8 mecaaismos de varias fuentes 
laa ? y se ^a hecho la limpieza de estas v 

¿ Y e orpato. 

7 rplfl„„/ecLifica^0 la altura de 106 cajas de registro 
Se h3ado seis de ellas. 

27 f *n reparado 29 bocas de riego y corregido 
J releLj ^ ao ua que se notaron en las tuberías 
íegigtro 0 1:1,68 defensas de madera en las cajas de 

"̂ ioneg \ ^firmado con piedra partida las inmedia-
Sj ij^6 las cajas citadas. 

>ec'naC reParado las bandejas de algunas fuenfees 
Se ^ 

* ^paloc110 la limPieza ^& la tuberia desde Taaduay 

Se han hecho reparaciones en el camino de San
to lan. 

Se ha reparado la defensa de ia galerfa filtrante 
en el rio de Santolan y se h a hecho la limpieza 
interior de dicha galería. 

Servicio de agua á domicilio. 

Se ha instalado el servicio de agua en las casas 
siguientes: 

En la de D.a María Iparraguirre, calle de Alejan
dro V I , Sampaloc. 

En la de D. Cecilio López, cal-e de Elcano, B i -
nondo, 

Y en la de D. Ignacio Laguna, calle de Al ix , 
Sampaloc. 

Servicio público, trabaje de ?as máquinas y consumo de 
agua. 

Se hsn regado las calzadas, calles y paseos á 
excepción de los dias en que por haber llovido no 
ha sido necesario el riego, J 

Han funcionado los dos máquinas los dias 16, 22, 
23, 26, 27 y 29, y una sola los dias 17, 18, 19, 
20, 24, 25 y 30, sosteniendo en los Depósitos la 
altura de agua coaveniente. 

E l agua que ha entrado ea ellos durante la 
quincena ha sido 153,470 métros cúbicos. 

La que de ellos ha salido para abastecer á la 
población ha sido 158,964 lüétros cúbiecs, que dá 
un promedio de 9935 m.3 diarios: el consumo máximo 
se verificó el dia 18 con 10.921 m.3 y el mínimo 
el dia 29 con 8239 métros cúbicos. 

E l a g u a consumida durante el mes ha sido 305.796 
ra.3, habiendo funcionado una máquina quince dias 
y once dias las dos á la vez. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo.. Ayun
tamiento se publica en la Gaceta oficial^ para ge
neral conocimiento. 

Manila 5 de Setiembre de 1892.—B- rnardino Mar-
zano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Por e' presente se cita, llama y emplaza ai Sr. D. Ma
riano Zahera, Administrador que fué de Hacienda 
pública de la Laguna, y si hubiese fallecido, á sus 
herederos y causa-habientes, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela oficial, se presenten en este 
Centro, por sí ó por medio de apoderado legal, con 
objeto de recoger y contestar el pliego de cargos que 
resu tan contr.i dicho Sr. del expediente seguido á 
varios deadores de la Hacienda pública por concepto 
del Impuesto de alcoholes; en la inteligencia que 
de no hacerlo así, les parará el perjuicio que en dere
cho ha^a lugar. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El A.dministrador 
Centra', J. Montero y Vidal. 

E l Comisarlo de Guerra Interventor del -Material de 
Ingenieros de la Plaza de Manila. 
Hace saber. Que debiendo contratarse el derribo 

y trasporte al sitio que se designe dentro del local 
de los muros y bóvedas del antiguo Cuartel del Rey 
é Iglesia de la Oompañi ' , s gun lo üispuesto en 1» 
Real érden de 14 de Mayo del año ci. rriente, se con
voca por el presente á una pública y formal licita
ción con arreglo al Reglamento de contratación para 

los servicios del ramo de Guerra de 18 de Junio de 
1881 y demás prescripciones marcadas en el Regla
mento de obras de 14 de Junio de 1873, bajo los pla
nos, condiciones facultativas, económico-facultativas y 
legales consignadas en los pliegos que están de ma
nifiesto, así como también los de precios límites, en 
la Comisaria de Guerra Interventor del Material de 
Ingenieros, sita calle de Santa Potenciana núm. 13 
(Parque de Ingenieros) todos los dias no feriados de 
10 á 12 de la mañana. 

La Subasta se celebrará en el expresado Estable
cimiento el dia 21 del corriente á las diez de la ma
ñana , reuniéndose la Junta de subasta media hora 
antes para admitir los pliegos que se presenten. 

Los licitadores acompañarán á sus proposiciones la 
cédula de vecindad ó patente personal. 

Las proposiciones se hallarán estendidas en papel 
del sello 10.*, sin raspaduras ni enmiendas, confor
mes al mode1o que se estampa al pié de este ar uneio 
y acompañadas d« las cartas de pago que acrediten 
haber hecho los depósitos prévios de que trata la 
condición 5.a del pliego de condicienes legales. 

Manila, 6 de Setiembre de 1892.—Gabriel López. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de calle de núm. . . . . 
enterado del acúnelo, pliegos de condiciones faculta
tivas, económico-facultativas y legales de los precios 
límites para contratar el derribo y trasporte al sitio 
que se designe dentro del solar de los muros y bóve
das del antiguo Cuartel del Rey é Iglesia de la Com
pañí?!, se compromete á tomar á su cargo dicho ser
vicio al precio de tantos centavos de peso fen letra) 
el metro cúbico. 

Y para que sea válida esta propasicion se acom
paña el talón de depósito correspondiente, prevenido 
en la condición 5.a del pliego de condiciones legales. 

Fecha y firma. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA na AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesado», 

loe resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

- . . . - T w , 

20.668 . 
11.114 
32.052 
27 509 
31.004 
37.751 
6.690 

22.868 
226 

35.925 
8.188 
3.187 

13.461 

Fechas. Nombres, 

4 Julio 
2 Abri l 
5 Octubre 

24 Agosto 
25 Setiem. 
21 Novbre. 
26 Febrero 
27 Julio 
4 Enero 
5 Novbre. 

27 Enero 

1892 
1891 

1892 

1891 
1892 

21 Abri l 1891 

María Neyra. 
Andrés Labrador. 
Teodora Sta. Teresa 
Benita Escalona. 
Pedro Jacobe. 
Fio Inocencio. 
Julio Ramos. 
Juana Lorenzo. 
Julia Angeles. 
Teodoro Pascual. 
Natalio Corcuera. 
El mismo. 
Engracia de Jesús. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, f n 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedar&n 
desde luego sin ningnn valor ni efecto. 

Manila. 18 de Agosto de 1892.—José Zaragoza. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este. Centro fecha de hoy, ha sido R U -
torizado D. Luis María de Saez, vecino de esta Capital, 
para rifar en Nueva Cáceres, en combinación con el 
sorteo de la Real Lotería Nacional Filipina correspon
diente al mes de Noviembre próximo, un carruaje 
«Duc» de su propiedad, justipreciado en 16 del actual 
por los Sres. Padern y Font y D. Manuel Bech, carro
ceros establecidos, en la cantidad de setecientos pe
sos, siendo Depositario D. José Machuca que habita 
en Santamesa núm. 3. 

Constará dicha rifa de cuatrocientas papeletas al 
precio de un peso, setenta y cinco céntimos, con se
tenta y cinco números correlativos cada una, entre
gándose por D. Miguel Machuca, residente en dicha 
Capital de Nueva Cáceres, que es hermano del De
positarlo, el referido coche al que entre sus n ú 
meros tenga uno igual al agraciado con el premio 
mayor del espresado sorteo. 

Manila, 27 de Agosto de 1892.—Ismael de Ojeda. 
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GOBIERNO P M. DE CAVITE. 
Hallándose depositada en esta Cabecera una 

con su cria de pelo grullo, y un caballo de pe" 
que fueron entregados por la G uardia Civil ea 
bunal de S. Francisco de Malabon, cogido por 
de la del puesto de Buena vista de la corap' 
sion de dicho pueblo, en el sitio denominado 
por abandono de malhechores, se anuncia al 
á fin de que los que se consideren dueños d« 
animales, se presenten en este Gobierno á reclsi 
con los documentos justificativos de propiedad, 
del término de treinta dias, trascurridos los cu'i 
que nadie lo haya verificado, se procederá á su 
en pública subasta. 

Caviíe, 3 de Setiembre de 1892 —Rodrigó 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TAYABAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal ^ e í | - • 
bocera, un caballo de pelo bayo castor, COD^0ÍDon| 
sin dueño conocido en la jurisdicción de esta j,.. 
Cabecera, se anuncia en pública subasta, p»ra ^ 
el término de treinta dias, contados desde est» . 
se presenten en este Gobierno á reclamar dic& ^ 
mal, con los documentos justificativos de pfjjj 
los que se consideren dueños del mismo; efl 
ligencia de que pisado dicho plazo sin que DAÍL 

deducido su acción, se procederá á su ve 1 
pública subasta. J. 

Tayabas, 2 de Setiembre de 1892.—Duq^ a 
villa. 

ALMONEDAS. 0 
E l dia 6 de Octubre próximo venidero 

diez en punto de su mañana, se suba3^ J | 
Junta de Reales Almonedas de esta Capita''| w 
constituirá en el Salón de actos públicos ,4 
ció llamado antigua Aduana, la contrata de 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE 

http://aieo.ro
http://jBjni.d80s0pBpnRm.10j
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n^cioü del f i ro de: 6.° órden en el Islote 
^•JOÜÍ-0 ^e â ProviÜC^a de Cápiz, bajo el 
•^"-go-resioa descendente de pfs. 14.846i94 céa-

^ ^ ^ con entera y estricta sujecioa al pliego 
• jlnones que K contiuu-icion se exprac 

^ ^Ao mr la subasta de que se trata, 
resan. 

res:irá 
^ / r n a r q a e el relój qae existe en el Silon 
^pi'iblhos. 

30 de Agosto de 1892,—Abraham García 

(13 condiciones administrativas para contratar 
¿asta publica las obras de construcción los 

" t u v basamento de la torre del faro del 6.° 
el Islote Manigonigo de la provincia de ficio 

fcn en 
IÍZ. 
rfculo l-0 â ejecuci0n por contrata de los 
's v basamento de la torre del faro de 6 * ór-
| Islote Manigonigo, regirán además del pliego 
(liciones generales aprobado por Real Decreto 

l ' j g Junio de 1886 hecho estensivo á estas 
por̂  Resl órden de 27 de Abri l de 18^8 y del 
Jfacultativas aprobadas por el Excmo. Señor 

t-̂ le'nador general en acuerdo de 4 de Julio próximo 
>fi Jo 1Íis prescripciones admioistrativas y econórai-

le'este pliego. 
1 2.0 Para optar á la licitación se constituirá 
j Caja de Depósitos el 2 p. § del importe 
obras 6 sean pfs. 296'93 cuya carta de pago 

roñará,, si bien separadamente, al pliego de l i -
^ el cual deberá ajustarse al modelo que al 
"se espesa. 

3.0 El HciUdor á quien se hubiere o ad-
o las obras tendrá quince dias de término, 
)s desde aquel en que se le notifique la ad-

cacion ílel mnate, para constituir la fianza de-
• ¡¡va y formalizar la escritura de contrata. 
, ¡i. 4.0 La fianza se compondrá del depósito 

iísional que se consigna para tomar parte en la 
' ícion, que asciende á pfs. 296'93 y además del 
i p,§ que se le descontará de cada uno de los 

" DS que sucesivamente hayan de hacerse al con-
¿ ¡ka, conforme el artículo siguiente; pero ees irá 
,2 ĉuento cuando con este y el del depósito pro-
=. iona', de que trata el artículo 2.o llegue á la 
^ likl importe igua; á la décima parte del pre-
.3 nejto de contrata, ó sea la suma de mi l cuatro-
> ¿os ochenta y cuatro pesos y sesenta y nueve 
0 iiimos que constituirá la fianza deSnitiva. A este 
= fiD el ¡rom-^ntr. d é l a adjudicación d é l a contrata, 
^ coutratisti endosará á la órden de la Din-caon 
c ier?l de Administración Civil la carta de pago del 

tóo provisional, espresando el objeto á que se 
\ lina, 
L tó. 5.o El contratista tendrá derecho á que men 
ó límente se lo pague el importe de . la obra que 
— a ejecutando, con arreglo á certificación del In -
: liero: si dentro de los dos nnses siguiení.es á 
1 lelaqu- corresponda la certificación ds obra rje-
; láa dada por el Ingeniero, no se verificara el 

•DO de su importe líquido, se le acreditará y 
jáft abano al citado contratista, el 6 p. § anual 

laí^eel día ta que termine el referido plazo de 
meses. 
• 6.o Si el contratista contraviniese á alguna 

prescripciones de los artículos 10, 19, 13, 15, 
! y22 del pliego de condiciones geuera'es, ó si 

r-iese con notoria ma'a fé en la ejemeíon de las 
^ le podrán imponer por la Dirección gene-

«e Adoainistracion Civil , de acuerdo con la lus-
^ general de Obras públicas, multas que no 

n de veinte pesos ni escederán de ciento, cuyo 
8e descontará del de la primera certifleacioa 

^spues hubiese de expedírsel •; entendiéndose que 
Dteuiaao renuncia á toda reclamación contra esta 

• w providencias, al derecho común y á todo 
^pecial .^Mauila , 2 de Agosto de 1892.—El Ins-
¡j p6"6 '̂» Casto Oiano.—-Hay un sello que dice: 

Opinas. Inspección general de Obras püb'icas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
vedno. de con 

feli^ n ^ ,d9 •" clase núra 
t , |)or ia Administración de Hacienda pública 
v o.'¿" en de de esta 
, rado del anuncio público por la Intendencia 

A 
esa 
J > 

10 
/• 
la 

del mes de s; últii 
Hacienda, ea la Gaceta de esta Capital 

16̂  I"" A 

8 que se exijen para la adjudicación en 

—c u.0 uLiumo, de la ins-
feoinl 8ubasta de 27 de Marzo de 1869 y de 

'Oficio a de âs 0^ras ^e construcción de 
K dei r J basamento de la torre del faro de 6.° 
Piones ei Maniooni^0 (Cápiz) y de todas las 
Han ¿p ^ derechos que señalan los documentos 
Iff por re^ir ea â contrata, se compromete á 

' ^ P ^ i n f 1 cuenta esta obra por la caut elad de 
•; Jiniia ^P^te en letra). 

i Ricion t)RObr? de \a proposición tendrá este rótulo: 
Para ¡a adjudicación de las obras de cons

trucción de loa edificios y basamento de l a torre del 
Faro de 6.° órden del Islote Manigonigo (Cápiz). 

E s copia, García. 

SECRSTAKIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIESOOIOX OBNERAL DB ADMINISTRACION CIVIL 
Por disposición de la Dirección general de Ad

ministración Civil , se sacará á subasta pública la 
contrata de las obras de construcción del trozo en 
el pueblo de Polo coa la estación del ferro-carril 
desde el camino barrio de Malinta de l a provincia 
de Bnlacan, bajo el tipo en progresión descendente 
de cuatro mil seiscientos ochenta pesos, treinta y 
tres céntimos, y con estricta sujeción a l pliego de 
condiciones que á continuación se inserta. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en l a 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Setiembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.', acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila. 31 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones administrativas para la con
trata del acopio de materiales para la conserva
ción del camino de carácter provincial que une 
el pueblo de Polo con su estación del ferro-carril 
y ram >.l desde este camino al barrio de Malinta en 
Balacan, bajo el tipo en progresión descendente 
de cuatro mil seiscientos ochenta pesos, treinta y 
tres céntimos. 
Artículo l .o En la ejecución por contrata del 

aíopio de materiales para las obras de conservación 
del indicado camino redirán, además del pliego de 
condiciones generales aprobado por Real Decreto de 
11 de Junio de 1886, hecho estensivo á estas Islas 
por R-^al órden de 27 de Abri l de 1888, y del de las 
facultativas aprobabas por el Excmo. Sr. Gobernador 
General|en acuerdo de 20 de Junio último, las pres
cripciones administrativas y económicas de este pliego. 

Art . 2.o Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de 
las obras ó sean 93 pesos, 60 céntimos, cuya carta 
de pago acompañará, si bien separadamente, al pliego 
de licitación, el cual deberá ajustarse al modelo que 
al final se expresa. 

Art . 3.o E l licitador á quien se hubieren adjudica 
las obras tendrá 15 dias de término, contados desde 
aquel en que se le notifique la adjudicación del re
mate, para constituir la fianza definitiva y forma
lizar la escritura de contrata. 

Ar t . 4o. La fianza se compondrá del depósito pro
visional que se consigma para tomar parte en la l i 
citación,fque asciende á 93 pesos, 60 céntimos, y ade
más del diez por ciento que se le descontará de 
cada uno de los pagos que sucesivamente hayan de 
hacerse al contratista, conforme el artículo siguiente; 
pero cesará el descuento cuando con éste y el del 
depósito provisional, de que trata el art. 2.o llegue 
á la cantidad imparte igual á la décima parte del 
presupuesto de contrata, ó sea la suma de cuatro-
cantos sesenta y ocho pesos, tres céntimos, que cons 
tituirá la fianza definitiva. A éste fin, en el mo
mento de la adjudicación de la contrata, el contratista 
endosará á la órden de la Dirección general de A d 
ministración Civil la carta de pago del depósito pro
visional, expresando el objeto á que se destina. 

Ar t . 5.o El contratista tendrá derecho á que 
mensualmeate se le pague el imp rte de la obra 
que vaya ejecutando, con arreglo á cerfíScacion 
del Ingeniero: si dentro de los dos m^ses siguien
tes á agnei á que corresponda la certificación de 
obra ejecutada dada por el Ingeniero, no se 
verificará el aUono de su importe líquido, se le 
acreditará y será de abono al citado contratista, el 
seis por cienro anual desde el ftlia en que termine 
el referido plazo de dos meses. 

Art . 6 o Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los art.s 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22§ del pliego de condiciones generales, ó 
si procediese con notaría mala fé en la ejecución 
de las obras, se le podrán imponer por la Dirección 
general de Administración Civil , de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, multas que 
no najarán de veinte pesos ni excederán de ciento, 
cuyo importe se descontará del de la primera cer
tificación que después hubiese de expedírsele; enten
diéndose que de antemano renuncia á toda reclama
ción contra esta clase de providencias, al derecho 
común y á todo fuero especial 

Manila, 10 d^ Agosto da 1892.—El Jefe de la sec
ción de Fomento, Manuel de Isasa.s 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de... con cédula personal 

de clase núm expedida por la Adminis

tración de Hacienda pública de , en de 
de este año, enterado del anuncio publi

cado por la Dirección general de Administrado Ci
v i l , publicado en la Gaceta de esta Capital fecha 
del mes de último de la instrucción de sa-
bastas de 27 de Marzo de 1869 y de los requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de (aquí se expresará la clase de obras de que 
se trata) y de todas las obligaciones y derejhos que 
señalan los documentos que han de regir en la con 
trata, se compromete á tomar por su cuenta esta obra 
por la cantidad da pfs (aqui el importe en 
letra.) 

Manila de de 18.... 
Nota.—El sobre ne la proposición tendrá este ró

tulo: «Proposición para la adjudicación de las obras 
de 

Es copia, García. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i - ' 
nistracion Civil , se sacará á subasta pública la con
trata de las obras de conservación y reparación del 
camino de Manila á Mariquina, bajo el tipo en pro
gresión descendente de trece mil quinientos veinti
cinco pesos, noventa y nueve céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que ae reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de ¡dicha provincia el dia 27 de Setiembre 
próximo venidero á âs diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sedo 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 31 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones administrativas p ira la contrata 
del acopio de materiales para la conservación del 
camino que une la Capital de Manila con el pue
blo de Mariquina, bajo el tipo en progresión des
cendente de trece mil quinientos veinticinco pesos, 
noventa y nueve céntimos. 
Artículo l .o En la ejecución por contrata del acopio 

de materiales para el camino indicado regirán, ade 
más del pliego de condiciones generales aprobado 
por Real Decreto de 11 de Junio de 1886, hechu 
estensivo á estas Islas por Real órden de 27 de Abr i . 
de 1888, y del de las facultativas aprobadas por el 
Excmo. Sr. Gobernador ©eneral en acuerdo de 13 de 
Junio último, las prescripciones administrativas y eco
nómicas de este pliego. 

Art . 2.o Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p g del importe de las 
obras ó ssan 270 pesos 51 céntimos, cuya carta 
de pago acompañará, si bien separadamente, al pliego 
de licitación, el cual deberá ajustarse al modelo que 
al final expresa. 

Art . 3.o El licitador á quien se hub eren adju
dica las obras tendrá 15 dias de término, contados 
desde aquel en .que se le notifique la adjudicación 
del remate, para constituir la fianza definitiva y for
malizar la escritura de contrata. 

Art. 4.0 La fianza se compondrá del depósito pro
visional que se consigna para tomar parte en la l i 
citación, que asciende á 270 pesos 51 céntimos y ade
más del diez por ciento que se le descontará de cada 
uno de los pagos que sucesivamente hayan de ha
cerse al contratista, feonforme el artículo siguiente; 
pero cesará el descuento cuando con este y el del 
depósito provisional, de que trata el artículo 2.o lle
gue á la cantidad importe igual á la décima^ parte 
del presupuesto de contrita, ó sea la suma de mi l 
tres cientos cincuenta y dos pesos, cinQnenta y nueve 
céntimos, que constituirá la fianza definitiva, A este 
fin, en el momento de la adjudicado : de la con
trata, el contratista, endosará á la órden de la D i 
rección general de Administración Civil, la carta de 
pago del depósito provisional, expresando el objeto 
á que se destina. 

Ar t . 5.0 E l contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que 
vaya ejecutando, con arreglo á certificación del i n 
geniero: si dentro de los dos meses siguientes á aquel 
á que corresponda la certificación de obra ejecutada 
dada por el Ingeniero, no se verificará el abono 
de su importe líquido, se le acreditará y será do 
abono al citado contratista, el seis por ciento anual 
desde el dia en que termine el referido plazo de 
dos meses. 

Art . 6.o Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó s i 
procediese c o n n o t a r í a mala fé en la ejecución de l?>s 
obras, se le podrán imponer por la Dirección gen^ ral 
de Administración Civil , de acuerdo con la L spe > 
eion general de Obras públicas, multas que no bájarjn 
de veinte pesos ni excederán de ciento, cuyo i m -
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porte se descontará del de la primepa certificación que 
después hubiese de expedírsele; entendiéndose que 
de antemano renuncia á toda rec amacion contra esta 
clase de providencias, al derecho común y k todo 
fuero especial. 
.^Manila, 10 de Agosto de 1S92.—EUefe de la Sec 
cion de Fomento, Manuel de Isasa. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con eédula personal 

de clase núm expe lida por la Adminis
tración d'í Hacienda pública de , en de 
, do e-te año, enterado del anuncio publi
cado por la Dirección general de Administracioa Ci
v i l , publicado en la Gaceta de esta Capital fecha 
del raes de. áltimo de la instrucóion de su
basta de 27 de Marzo de 1869 y de los requisitos 
que se exig .n para la adjudicación en pública su
basta de (aqui se expresará la clase de obras de que 
se trata) y de tedas las obligaciones y derechos que 
señalan los documentos que haa de regir en la con
trata, se cómpremele á tomar por su cuenta esta obra 
por la caLlidí<d de j.fs.. (aqui el importe en 

letra.) 
Manila de de 18..., 

Nota.—Ei sobre de la proposición tendrá este rós 
-tulo: «Proposición para la adjudicación dé l a s obra-
de 

Es copia. García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civi l , se sacará á nueva subasta pú
blica la contrata de las obras de reparación del 
puente de sillería del pueblo de Lipa en el caiaaino 
k Tanauan de Ja provincia de Batangas, bajo el tipo 
en progresión descendente de pfs. 1.83344 4[8, y 
con bntera y estricta sujeción si pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de Manila número 
194, correspondiente al dia 13 de Julio último. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reuairá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 7 de Octubre próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 31 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición d é l a Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública la 
contrata de las obras de construcción de un puente 
de hierro sobre el arroyo de Ilog-buto, de la pro
vincia de Bulacan, en la carretera g-eneral á Nueva 
Ecija, bajo ei tipo en progresión descendente de 
pfs. 9.85!Í;'28 y con entera y estricta sujeción al 
oliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
nila núm. 194, correspondiente al dia J3 de Julio 
úl t imo. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
an la casa núm. 1 de la calie del Arzobispo esquina 
a la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Octubre próximo vanidero á l&s diez en punto, de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
al documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Agosto de 1892.—Abraham G-arcía 
García. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Bttado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bacmo. 
•9r. Gobernndnr General de estas Islas. 
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Manila, 29 de Agosto de 1892.—El Enfermero ma

yor, Andrés Cerezo. 

En Tirtud de providencia dictada con esta fecha 
por el Sr. D . Busendo Rufas ta y Requesens, Juez 

de Paz del Distrito do Tondo de esta Capital, (-jer-: 
ciando funciones de primera instancia en el mismo 
por ausencia del propietario en comisión del servicio, 
eu el juicio ejecutivo seguido á instancia de D. Fe-
depico H . Sawyer contra la viuda y herederos de 
D. Manuel Javier Martínez sobre pago de pesos, so 
sacan á pública subasta los bienes embargados á los 
ejecutados que son los siguientes. 

Un camaria de cuarenta y un metroa de largo y 
diez y seis coa cuarenta centímetros de aucko, con 
una media agua exterior de veintidós metros de Ion» 
gitud por siete con ochenta centímetros de latitud, cu
bierta de hierro galvanizado, en mal estado, tasado 
en setecientos cincuauta pesos. 

Un molino á vapor para caña dulce de diez ca
ballos nominales, con cüiüdro de treinta y seis pul
gadas de largo y veinte de diámetro, completo con 
bombas de pozo y alimentacien. caldera, chim.'nea 
y tubería, construida por Mrs. Watson y Compañía 
en mediano uso, tasado en dos mi l ochocientos pesos. 

Una batería compuesta ds tres cagüas y dobla tacho 
con su parrilla y horno, en mal estado tasada en 
doscientos cincuenta pesos con cincueati céntimos. 

Un tacho al vacío, una bomba de aire, una cal
dera de tipo locomotora con su chimen3a en mal 
estado, un recipiente para agua condeasada y tu
bería de enlace un eje de trasmisión con sus poleas 
arbolentes, dos centrifugas, patente y demás adhe-
rentes, á escepcion de las serpentinas y termómetros, 
todo eonstruMo por Mrs. "Watson y "Compañía; ta
sado en cuatro mil pesos. 

Trece carros enpiaderas en mediano uso, tasado en 
doscientos pesos. 

Una serpentina secador compuesta de veintisiete tubos 
de fundición de tres pulgadas de diámetro y veintisiete 
curbas de idem tasado -¿n sesenta pesos. 

Un cuadernal con su correspendiente cadena ta
sado en treinta pesos. 

Un gato de tornillo con caja de madera, tasado 
en doce pesos. 

Una fragua de campaña, tasada en ocho pesos. 
Un tornillo do herrero tasado en doce pesos. 
Una bomba de mano con sus tubos, tasado en cin

cuenta pesos. 
Un yunquo tasado en diez p:sos. 
Dos toneles de madera de dos metros y cincuenta 

centímetros de altura y siete metros cincuenta cen-
timet^os de bojeo en buen uso tasado en treinta y 
seis pesos. 

Uno idem de un metro veinte centímetros de albura 
por siete y diez centímetros de bojeo tasado en ocho 
pesos. 

Uno id. de un metro quince centímetros de altura 
por siete y veinte centímetros, de bojeo tasado en 
ocho pesos y 

Uno id . de dos metros de altura y seis de bojeo, 
tasado en ocho pesos. 

Ei remate tendrá lugar simultáneamente en este 
Juzgado, sito en la calle de Salinas numero diez y 
siete, y en el de igual clase de Batangas ei dia 
quince del actual y hora de las diez en punto ie 
su mañana, advirtiéndose que la subasta se verifica 
sin pugecion h tipo; y qué para tomar parte en ella 
deberán les licitadores consignar préviamence en la 
mesa del Juzgado ó en el Estab;ecim:ento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del va or de los bienes, según su tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Manila, 3 de Setiembre de 189;'. —Ante mi , P. A n 
tonio Mi3rtinez.—V,0 B.0~Rufasta 

Don Anselmo Lachíca, Escr baño d11 setu^cione'1 de este Ju?-
gado de prirasra írja'ancia de la provincia -le Zambees 

E n virt id de la providencia d:ct'da p r el Señor Juez in
terino de aquella en la causa núm. 854 que se instruye de 
ofic'o «n diebo Juzgad > contr D. J^sé Tafalia, por abusos con
tr i la honestidad y lesiones menos gravos, s; cit', l lami y 
emplaza á Gregorio Pablo, inrlio, de veintisiete años de edad, 
natural de S. Antonio y vecino de Alaminos ambas de la citada 
provincia, jornalero s;n instrucción, para que dentro del tér
mino de nu ve dias, se presente -̂n este Juzgado p ra decía 
rar en la citada causa, á contar desde la primara publicación 
de este edictó en la «Gaceta oficial de MiniLtu b jo ap rcibi-
miento que de no hacerlo, ss le pararan los pe juieios consi
guientes. 

iba, 59 de Agfsto de 1832.—Anselmo Lachica. 

E n virtud de lo mandado en auto de esU fecha dictaio en 
Jos autos de jurisdicción voluntaria promovido por el Pro
curador D. José Claro Arquiza, en representicion de Doña Can
delaria Aquino, se anuncia al publico que en los dias primero, 
tres y cuatro del entrante mes de Octubre de ocho de la 
mañana á doce del dia se venderán en pública subasta en los 
Estrados de este Juzgado los tres puest.s de cocees con mil 
ciento nove:ita y siete ponos todos fructiperos situado en e l 
barrio de San Juan d0» la comprensión de esta Cabecera que 
¡inda el pr mero por N^rte con los cocales de Santiago v Hor-
mógin^s Calma y Juan Galub tbit por Snr con los de Faus
tino Villegas y D. Mariano Pinopio y por Oeste con las de 
Marcelino Panopio y d.cha Doña Candelaria Aquino y Don 
Samuel Napísa y D. José Napisa; 1̂ s-gundo puesto por Norte 
y Oeste con un callejón, por tiste con el cocal de D. San
cho Balantacbo, y por Sur con los de D. Cipriano Pamila-
can; y el último puesto por Norte con loa cocales de D. "Vi
cente Napisa y de la recurrente y Doña Candelaria Aquino, por 
Este con el d e D. Sancho Balantacbo por Sur con los de 
D. Cipriano Pamilacan; y por Oeste con un callejón, bajo el 
tipo en progresión ascendente de dos mil noventa y cinco 
I)e80S y s e i s reales á q u e han sido avaluados, adjudlcándesa 

el remate á favor del mejor postor, para que ]„ 
tomar o-irte en dicha sub-tsta, S'Í presenten en8 
en cualquiera de los ©spresados dias á hacer Su ' 

Dado en Sta. Cruz Cabecer i de la provincia (}a\ 
l.o de Setiembre de 1892.—Pedro Natividad, 
—V.o B.o.—Izquierdo. 

" .̂Por providencia del Sr. Juez de prlméra ÍHSK 
provineia de la Lnguna, recalda en :a causa Q?1 
se s'gue contra Alajandro Tulipán, por hurto, & 
y emplaza al testigo ausente Manrlci .) Maeatfin¿4? 
de Talisay ea Bataneas, para que por el término 1 
á contar desde su inserción en la <G-a(;eta>, ¿e 
este Juzgado á prestar su declarac on en laeip] 
aperc b ü o que de no hacerlo, se le pararán los n 
en derecho haya lugsr. 

Santa Cruz, 13 de Agosto de 1892.—-Marcos de 

Don Basilio Regalado y Mapa, Juez de pr'meral 
provincia de Tarlac, que de estar en pleno 
funciones, los infrasoritos testigos acomp iñados 

Por el presfinte cito, llamo y emplazo á los 
Suariila y Vicente Santos, vecinos al parecer del pueji: 
bon de la provincia de Nueva Ec' ja , para qae 1 
dfss, contados desde la fecha en que aparezca inji 
senté edicto en la «Gaceta oficial», al objeto de pre* 
clon en la causa núm. 2192 qu1 se. instruya cw 

• li l i? y otros por hurto y falsificación, aparcibido! 
hacerle, les pararán lor perjuicios que hubiere 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 2 de Jul o <¿ 
siüo Re.gal.ido.—Ante nos, Pedro Espinosa, Lé0¿ 
Escurdia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por n l̂ 
gunda y tercera vez al procesado ausente lUm^ 
indio, ve ino de Zaragoza, provincia de Nueva jta 
demás circunstancias persenaies y senas particuhrej 
se ignoran, para que en el término de treinta 
desde la inserción de este'edicto en la <Gaceti oSs 
nila», se presente en este Juzgarle ó en la cárcel i 
este Distrito á contestar los careros que Ci-ntra a 
sultán de la causa núm. 2371 de este Juzg-.d» » 
de hacerlo asi, le oiré y le adnrnistraré justicia »i 
contrarié sustanciaré la citada causa, en su aus-nciii 
parándole los perjuicios que en derecho hubicré i<¡ 

Dado en el Juzgado de Tanas á 27 de Agosto, 
Basilio Rccíalado —Ante nos, Pedro Espiuo¿a, Léoj 
Escurdia. C 

«i 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a. 2Í 

al procesado ausente llamado P e, antes veoiuo 4 
de estatura bajo, virolento, solt ro, cara lar^a y j-., la 
año* de edai, poco más ó menos, para que enj 
do treinta dias, contados desde la inacc ión de esi 
la «Gaceta ofleial de Manila», se presente en est 
en las cárceles de esta provincia, á contestar losd 
conlra él resultan de la cansa n.» 2il8 por robo en cuaáj 
lo hiciere y administraré justicia en caso conIrir.D u 
dicha causa, en su auseocia y rebeldía, parándole IOÍI los 
que en derecho haya lug'tr. 

Dado en el Juzgado de Tarlac, á 3 de Sotiembré 
Basilio Regalado—Por mandato de su Sria., PeJro MC 

Léon Almuisin Escurdia. 2 

Ast 

ant 

Por providencia del Sr Juez de I a instancia 
vincia de Bataan. dictada en la cansa núm. 2 05 
exacción ilegal se cita, llama y pmpla/.-i al otVndiil 
Pablo Daen, para que en el término de nueyí 
en este Juz«ado á declarar en la causa mer 
aperc'b miento que de n© hacerlo, le pirará ei p?jj 
en derec o haya lugar, 

Dado en Balanza. 3 de Setiembre de 1892 —Luisdi 
Eustaquio Briones. 

Don Armando Mantilla de 'os Bios y Hortes, pr!in| 
Comandante de la segunda Sección de la cuartí,' 
véi'Uiun Tercio de la Guardia Cjvíl Ju -̂z ínsfiuclordj 
s^ííuirla por el delito -e robo en cuadrilla, ^-M 
Hac endó uso de los facultades que me concede 

de Justicia Militar, por el presente ni primer Ernoio 
y emplazo á 'os cinco desconocidos, que en el ma 
"dia ses de Junio último, asaltaron la c i s i da Is^B 
g4ista, en t i Barrio de Sagpat, comprensión del puí 
uang de esta provincia penetrairio en la casa yrói 
prendas s'guientes treinta pesos en metálico, dos mu 
camisa de hombre, un tap's. un pañuelo y nueve mr 
algodón blanco, p i n que cu el térmi 10 da trehta'j| 
desde 'a publicación de esta requisitoria en la «G ĉetaiS 
comparezca en la residencia ofleial de este .lu gém 
en la casa Central de esta Cabecera, pira respondt'fij 
que les resultan en la causa, que como Juez Insui 
hallo instrn endo por el delito de, rdbo en cuadril a, 
cibimiento de que d.j no comparecer ea el citido M 
declarados rebeldes, parándole el perjuicio á que liifl 

A la vez, eu nombre de S M, el Rey (q. D. g-l «¡J 
quiero á:todas las autoridades, tanto Givles como 
los agentes de Policía judicial que practicasen activa diliüi 
la busca y captur.'. de la persona ó personas en« 
se halla las prendas y efectos espresados, pues a" 
acordado en diligencia" de, este dia. . 

Dado en S. Fern mdo de la Uniou á 27 d3 Juliolí" 
mando Mantilla de los Rios. 

Don Francisco Vi'legas Rico, Capitán de Infanta.'* ^ 
tractor de la Capitan a Generol de este disiritM 
Hibiendo sido infructuosas cuantas pjsrjuisas 

timado p'ra 'n captura de seis desconocidos ^''5^3 
elr|ai¡to de r ibo y heridas á los chinos -u'-Sui, '̂  i n ' { j J l 
Liaci"', ocurrido en el sit o Ilam do del ar:eoal b̂ 1'0, ai 
pueblo da Paud can [¡(Manda), 1 dia í5 de Agosto def̂  
a Us doce de la noc'ij; por la presente r.eí'u 
cito y emplazo por s!>giir>da vez a los r f rido- 1 J1 
para queen el prec so ' término de veinte dias 130%] 
la puolicaciun de la preíeme en la -Gace-a 0 ^ c l i t . j t 
comparezca en est°i Ju'ga o á mi dispodcí 'a P3'e"j 
á los cargos que le< resulten ^n la refer.da causal 
de! E s c no. Sr. G -.pUan General se las si^ue. . .j 

A su vez en nombra del Rey S. M. (q. ), g ) ?*110; Á 
a todas las autoridades tanto civiles co^o inditares.)^ 
judicial, para que practiquen activas dilige i c i a s ej' 
referides proc-sados, y en caso de ser habidos '0SA 
cla-e de presos con las seguridades ci «n: verdeo tes jj 
gado y á mí d.sposic on pues así lo tengo *c0r 
licencias de este dia. 
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seo rDado en Mama á 29 de Agosto de 1893.—Franc 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Na\'|jj!gri 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia » J 
riña de Manila. -̂ ijifi* 

Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo V^.j.Qtao1'] 
dro Panganiban, Luis de los Angeles, Gregorio 
Mariano, para que en el término de ciez d'a3' ' 
esta Fiscalía para deelarar en una sumaria que 
truvendo. „ ,AexO^ 

Manila, 3 de Setiembre de 1^92—Manuel O1111 
mandato, Gabriel Sucgang. 

IMP. DE RAMÍREZ T COMP.—MASALLANB!5 


